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e importe de indemnizaciones, y tanto para la producción de las plantas 
madres como de las plantas hijas, será de 51 euros/100 Kg.

En este precio se han deducido los gastos de recolección y transporte, 
por tanto a efectos de indemnización no se podrá realizar ninguna deduc-
ción ni compensación por estos conceptos.

2. Excepcionalmente ENESA podrá proceder a la modificación de 
los citados precios máximos, hasta con una semana de antelación a 
la fecha de inicio del período de suscripción y dando comunicación de la 
misma a AGROSEGURO.

Artículo 6. Período de garantía.

1. Las garantías del Seguro regulado en la presente Orden, se inician 
el 1 de julio del presente año, teniendo en cuenta las definiciones estable-
cidas para las plantas madres y plantas hijas en el artículo 1, y siempre y 
cuando se cumplan los requisitos establecidos en las condiciones espe-
ciales de este seguro, publicadas en la correspondiente Resolución del 
Ministerio de Economía.

2. Las garantías finalizarán para las plantas madres, en el momento 
de la recolección o, en su defecto, cuando alcancen el grado de llenado 
necesario para su separación, y para las plantas hijas, cuando alcancen la 
consideración de planta madre. En todo caso, se establece como fecha 
límite el 30 de junio del año siguiente.

Artículo 7. Período de suscripción.

1. El período de suscripción se iniciará el 1 de junio y finalizará el 30 
de junio para la modalidad de póliza de carácter colectivo y el 15 de sep-
tiembre para su opción de extensión de garantías, ambas fechas inclu-
sive.

Excepcionalmente ENESA, podrá proceder a la modificación del 
período de suscripción, si las circunstancias lo aconsejasen, dándose 
comunicación a AGROSEGURO de dicha modificación.

2. La entrada en vigor del seguro, se iniciará a las veinticuatro horas 
del día siguiente en que se pague la prima por el tomador del seguro y 
siempre que previa o simultáneamente se haya formalizado la declaración 
del seguro.

3. La declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del 
seguro dentro de lo establecido en el apartado 1 de este artículo, carecerá 
de validez y no surtirá efecto alguno. Para aquellas declaraciones de 
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción, se con-
siderará como pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de 
finalización de la suscripción.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de mayo de 2005.

ESPINOSA MANGANA

ANEJO

Características mínimas de las estructuras

Los materiales metálicos utilizados, tales como postes, alambres, 
cables, etc., deberán tener el grosor adecuado y estar en buenas condicio-
nes de uso, sin herrumbres u oxidaciones.

El diseño y los materiales utilizados, con carácter general, deberán 
garantizar la adecuada sujeción y estabilidad de la estructura en su con-
junto.

Edad máxima (vida útil) será de quince años desde la fecha de cons-
trucción o de la última reforma. Se entiende por reforma del invernadero 
a la sustitución de los elementos constitutivos de la estructura: Postes 
perimetrales, centrales y cimentaciones por un importe mínimo del 70% 
del valor de la estructura del invernadero.

Cimentación

La cimentación de los tubos exteriores y de los tirantes interiores, 
estará formada por muertos de hormigón enterrados con una profundi-
dad mínima de 0.7 metros. Además la cimentación de los tubos exteriores 
deberá tener una base de apoyo de 0,12m2

La cimentación de los anclajes de los tirantes de arriostramiento exte-
riores estará formada por muertos de hormigón enterrados a una profun-

didad mínima de 1.20 metros con al menos una varilla de acero corrugado 
en su interior o en su defecto sujetos a la base de los muros de contención 
o a zapata corrida perimetral.

Las profundidades reseñadas anteriormente, podrán ser inferiores en 
los casos en que se alcance la roca madre a una menor profundidad.

Los tubos exteriores, irán apoyados en su base a bloques de hormigón 
de forma troncocónica o troncopiramidal y anclados a la cimentación 
de 0,12 m2. Asimismo, los tubos interiores irán apoyados y anclados a la 
cimentación.

Estructura

Tubo de acero galvanizado con diámetro mínimo de 3 y 2 pulgadas 
para los tubos exteriores e interiores, respectivamente y separación 
media máxima de 3 metros para los exteriores y separación máxima de 6 
por 12 metros o densidad similar de tubos por metro cuadrado para los 
interiores. La separación de los tubos exteriores, podrá ser como máximo 
de 5 metros en los invernaderos cuyo material de cobertura sea en su 
totalidad de malla, siempre y cuando ésta sea semipermeable, con un 
paso de aire mínimo de un 25%.

Los tirantes interiores y entramado de alambre principal serán de 
alambre galvanizado tipo trenzado doble de diámetro mínimo de 3 mm 
con una separación máxima de 3 por 3 metros en el caso de cubierta de 
plástico y de 5 por 10 metros en el caso de cubierta de malla.

Sujeción cubierta y laterales

Doble red de alambre galvanizado plastificado, formado por cuadrícu-
las de 75 por 75 cm. o superficie equivalente como máximo.

Cubierta y laterales

Malla de nylon y/o plástico de polietileno de larga duración de 720 
galgas de grosor mínimo, sin haber superado la vida útil del mismo.

También se admitirán aquellos invernaderos con las siguientes carac-
terísticas:

Estructura de postes de madera rectos, sin uniones, pudriciones, ni 
daños de insectos y en perfecto estado de conservación, con un diámetro 
mínimo de 6.5 pulgadas para los postes exteriores medido en su base, con 
separación máxima de 2.5 mts. y densidad mínima de 5 por 10 o similar 
para los postes interiores y cubierta de malla.

Con estructura formada a base de tubos galvanizados de diámetro 2.5 
pulgadas para los tubos exteriores con separación media máxima de 3 
metros y de 2 pulgadas para los tubos interiores.

La separación máxima de los tubos interiores y de los tirantes interio-
res será de 8 por 12 m. o densidad equivalente. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 8892 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2005, de la Subsecreta-

ría, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 
encomienda de gestión entre la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública y la Subsecretaría del Ministe-
rio de Justicia.

La Secretaría de Estado para la Administración Pública y la Subsecreta-
ría del Ministerio de Justicia han suscrito, con fecha 12 de mayo de 2005, un 
Acuerdo por el que se encomienda la gestión material de las pruebas selec-
tivas de acceso al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado, 
en el ámbito del Ministerio de Justicia y sus Organismos Autónomos, deri-
vados del proceso de consolidación de empleo temporal.

Para general conocimiento, se dispone su publicación cono anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 24 de mayo de 2005.–El Subsecretario, Luis Herrero Juan.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría 
del Ministerio de Justicia

Primero.–La Secretaría General para la Administración Pública y la 
Subsecretaría del Ministerio de Justicia acuerdan, en el marco de lo dis-
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puesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, por razones de 
eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración del Estado en el ámbito del Minis-
terio de Justicia y sus Organismos Autónomos, derivadas del proceso de 
consolidación de empleo temporal.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto al 
Cuerpo citado en el apartado anterior, se concretará en las siguientes 
actividades, con el alcance que en cada caso se señala:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selec-
tivas.

b) Propuesta de las resoluciones por las que se declaren aprobadas 
las listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y la fecha de 
comienzo del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de los miembros que han de formar parte de los tribu-
nales calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de 
los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-
rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siem-
pre que no suponga alteración de la titularidad de la competencia ni de los 
elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.–Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio de 
Justicia», los gastos originados por la gestión material objeto de la pre-
sente encomienda.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-
ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión 
material se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad 
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas a la Secretaría General para la Administración Pública.

Sexto.–Es responsabilidad de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública dictar los actos o resoluciones de carácter jurídico que 
den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto 
de la presente encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda de 
gestión el Secretario General para la Administración Pública y la Subse-
cretaria del Ministerio de Justicia.

Madrid, 12 de mayo de 2005.–El Secretario General para la Administra-
ción Pública, Francisco J. Velásquez López.–La Subsecretaria de Justicia, 
Ana M.ª de Miguel Langa. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 8893 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2005, de la Secretaría 

General para la Administración Pública, por la que, en 
desarrollo del programa «Ventanilla Única», se dispone la 
publicación del Convenio entre la Administración Gene-
ral del Estado y el Ayuntamiento de Astillero (Can-
tabria).

El Ministro de Administraciones Públicas y el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Astillero (Cantabria) han formalizado Convenio entre el 
citado Ayuntamiento y la Administración General del Estado para posibi-
litar que los ciudadanos presenten en los Registros de las Entidades Loca-
les solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a órganos y entidades 
de la Administración Estatal. Tal Convenio se enmarca en el desarrollo 

del programa «Ventanilla Única», impulsado por los Acuerdos de 23 de 
febrero de 1996 y de 4 de abril de 1997 del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los menciona-
dos Convenios, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría General 
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de mayo de 2005.–El Secretario General, Francisco Javier 
Velázquez López.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO (CANTABRIA), 
EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 38.4 B) DE LA LEY 30/1992, DE 
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN

En Madrid, a 23 de marzo de 2005.

REUNIDOS

Don Jordi Sevilla Segura, Ministro de Administraciones Públicas, en 
representación de la Administración General del Estado, y

Don Juan Ignacio Diego Palacios, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Astillero (Cantabria), en representación de dicho Ayunta-
miento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen 
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Administraciones Públicas y por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
23 de febrero de 1996 para la formalización con las entidades que integran 
la Administración Local de los convenios previstos en el artículo 38.4.b de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; y por la otra parte, por la Ley 7/1985, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y por el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada uno 
interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento de 
este Convenio, y al efecto,

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12 de 14 de enero de 1999) 
establece que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los 
órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse en los 
registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Adminis-
tración General del Estado, a la de cualquier Administración de las Comu-
nidades Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran la 
Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el opor-
tuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de 
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Administra-
ciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante instru-
mento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan 
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de la 
Administración General del Estado en los registros del Ayuntamiento de 
Astillero.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la 
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El objeto del Convenio es permitir a 
los ciudadanos que presenten en los registros del Ayuntamiento de Asti-
llero solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración 
General del Estado y a las entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia vinculadas o dependientes de aquélla.

Segunda. Efectos de cumplimiento de plazos.–La fecha de entrada 
en los registros del Ayuntamiento de Astillero de las solicitudes, escritos 
y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado y a las 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla será 
válida a los efectos de cumplimiento de plazos por los interesados, siendo 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Tercera. Compromisos de la Entidad Local.–El Ayuntamiento de 
Astillero se compromete a:


